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publica loa martes, jueves y sábados

Seeeecribe en la Bicuela.lit»oy41ícat caUe de la MUerlcordia itaereí*.
Loe enecriptores tienen derecho ademáe de loa númeroi ordinario» a loe extraer- 

dlnarioa, excepto los que contengan las lista» electorales rectificada» que podrán 
adquirir con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto (/SO.—Atra
sado 0*75.—Anuncios para suscriptores, palabra 0'08.—Id. para loo que no lo son 0'06.

NUM, 8953
La» leve» obligarán en la Península, Islas adyacentes, Can» fias y territoelM de 

Africa sujeto» a la legltiación peninsular, a lee veinte dlM de la promnlgacidQ, * en 
ella ae se dispusiera otra cosa, Se entiende hecha su promnlgación el día en que tet- 
mine la inserción de la Ley en la Gecete.

Las leyes, órdenaa y anuncios que m  manden publicar en los BoLinexa OnciALBe 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a los editores 
de loe mencionados periódico*. (R. O. 4e 6 Abril de 1839).

BE U MOm
PARTE OFICIAL

S. Jií. el iSay Don Alfonso XIII (que 
Jos guarde), S, M. la Reina Dofia Vic- 
torta Sugeaia, 8. A R. el Príncipe de 
katanad á Infantes y demás personas 
la ü Augusta Reai Familia, continúan 
fia novedad en su importante salud,

^Gacetas 2 al 4 de Mayo)

PRESIDENCIA
DEL DIREOTOBiO MILITAR

í

Ex po s ic ió n
SEÑOR: La perfección, ideal perse

guido en todos los órdenes de la vida, 
invita a consiaerar el momento présen
le como propicio, después de las recien
tes reformas de que ha sido objeto la 
ley Penal y Procesal en materia de 
eontrabando y defraudación, para acó 
meter algunas otras que surgen de los 
elementos de juicio aportados por los 
Delegados regios y que van encamina- 
d&8 a una más completa uniücacioa en 
el procedimiento que ha de constituir 
garanda de acierto en los fanos dicta- 
Qos en tan delicadas materias y a una 
mayor garanda en orden a las m emas 
en defensa de los intereses del Tesoro 
púbaco,

Afecta la primera de estas modifica
ciones a inciulr en el comiso de cuanto 
Puede ser auxiliar en ¡a comisión de 
^Uss de contrabando alas caballerías, 
carruajes o embarcaciones donde se 
transporten o hallen géneros de con> 
trabando, siempre que el valor de éo- 
tOB alcanzase la importancia necesaria 
P»la ello. Estos efectos estaban antes 
Qa la reforma de 16 de Febrero ultimo, 
i 10 están hoy, excluíaos de tal comiso; 
Pero elevada por la disposición de 
fuella fecha la cuantía de los hechos 
luy constituyen faltas de contrabando 
^ata b.OuO pesetas, precisaba decretar 
8U inclusión en el comiso, puesto que el 
vaior de los géneros aprehendidos lo 
Consiente, y ademas asi 10 exige el ca
rácter de pena accesoria que aquel tie- 

si se quiere que produzca la pena- 
íluad los efectos que de elia son de es
perar.

ae propone otra alteración en tal 
^y, cuya necesidad ha evidenciado la 
Practica, consistente en establecer que 
Bean puestos ios reos a disposición de 
^Autoridades que presiden lasJun- 

Adminiutraiivas, que han de cuten- 
Qcr en hechos constitutivos de faltas ue 
contrabando, para conseguir un mayor 

X1to en su intervención. Se halla esta- 
-ecido en la actualidad que, cuando 

60 ^ue cometierau talías do contra

bando no identificasen su persona en el 
seto de la aprehensión, los Agentes del 
Resguardo lo pondrán a disposición del 
uzgado respectivo. Este precepto 

complica la celebración de las Juntas 
administrativas, pues por la dificultad 
de comunicaciones no pueden llevar los 
reos a las Juntas con la urgencia nece
saria, y en cuanto a ios que justifiquen 
b u  persona, por la propia razón, tiene 
que demorarse la celebración de las 
Juntas basta tanto se llevan a esbo las 
citaciones correspondientes, Para evi
tarlo se propone que, al realizarse una 
aprehensión con reo, sea puesto en todo 
caso a disposición de los Delegados de 
Hacienda o del Administrador de la 
Aduana de Algeciras.

De importancia es tanbien otra refor
ma que se pretende introducir en la 
competencia para entender en las faltas 
de defraudación, dejándola reducida 
exclusivamente a las Juntas adminis
trativas de las Delegaciones de Hacien
da; suprimiendo lo que la vigente ley 
de Contrabando y defraudoción atri
buye a las Jautas admmltrativas de po
blaciones que no sean capitales de pro
vincia, donde haya Aduana principal 
o subalterna, habilitada al efecto, a fin 
de que exista la conveniente homoge
neidad en los organismos llamados a 
-conocer de dichas faltas, que si siem
pre tuvieron im^oiiaucla, hoy la al
canzan mucho mayor, después de la 
elevación de la cuantía hasta 25,000 
peseias llevada a cabo por el Real de
creto de 16 de Febrero último.

Pudo oponerse a tal reforma la difi
cultad, molestia y aun la carestía que 
supone llevar el género aprehendido a 
la c»piíal de la provincia, bajo el régi
men de la antigua ley; pero hoy, desde 
que el expresado Reai decreto ha re
mediado tales dificultades, la oportuni
dad de esta reforma es indudable, Aho
ra bien, las razones que aconsejan la 
variación abonan la subsistencia, de la 
Junta administrativa de Algeciras, con
servada por excepción, por existir en 
esta ciudad un Abogado del Estado con 
destino fijo que dedica su actividad ad- 
mimsirativa, casi exclusivamente, a 
intervenir en estos expedientes.

Abundando en este mismo orden de 
ideas, se ha visto la necesidad de am
pliar la jurisdicción del Juzgado de pri
mera instancia e instrucción de Aigecí- 
ras para tramitar todos los sumarios 
por delitos de contrabando y de defrau
dación por hechos cometidos o descu
biertos en si territorio a que en la ac
tualidad se extiende el Juzgado de pri
mer instancia e instrucción de dan 
Roque, debido a la frecuencia de ios ex
presados hechos en ios puntos próximos 
a Gibraltar, donde el contrabando y la 
defraudación tienen excepcional impor
tancia.

Teniendo en cuenta el carácter penal 

de las multas impuestas por hechos 
constitutivos de faltas de contrabando 
r de defraudación, asi como también 

que tales multas llevan como subsidia
ria la privación de libertad, es evidente 
que eu buenos principios debe quedar 
encomendada la facultad para su con
donación al Gobierno.

Por último, se provee a una urgente 
necesidad, cual es la de facilitar el más 
fácil manejo y adecuada aplicación de 
las hoy vigentes disposiciones que rigen 
en la materia penal y procesal del con
trabando y la defraudación, preparan
do al efecto la unificación de todas 
ellas, retiñiéndolas en un so ◦ texto, au
torizándose, a este fin, para variar tí
tulos, numerar artículos y cuanto signi
fique mayor claridad en el expresado 
texto.

Por todo ello, y de acuerdo con el 
Directorio Militar, tengo el honor de 
someter a la aprobar.ón de V. M, el si 
guíente proyecto de Decreto.

Madrid, 25 de Abril de 1924.
„ SEÑOR:

A. L. R. P. deV.M., 
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

REAL DEORETO
A propuesta del Jefe dei Gobierno 

Presídeme del Directorio Militar y de 
acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:

DISPOSICIÓN ÚNICA

Los artículos que a continuación se 
expresan de la ley de Contrabando y 
defraudación de 3 de Septiembre de 
19U4, reformada por la de 8 de Juao de 
19zz y por el Real decreto de 16 de 
Febrero del corriente atío, quedarán 
molificados en la slgíente forma:

Articulo 56. Bu párrafo segundo de
berá decir: «Es aplicable a las faltas de 
contrabando lo que respecto al comiso 
de los damas efectos que no sean mate
ria de la falta se dispone en el articulo 
40, asi como las disposiciones reiativaa 
a la venta, aplicación e mutlllzación 
de ios efectos decomisados.»

Articuio 58. Quedara redactado eu 
esta forma: «Los responsables de faltas 
de contrabando serau puestos inexcud*- 
biemente a disposición de ios Delega 
uos de Hacienda o del Administrador 
de la Aduana ae Algecirao, en su caso 
para su detención durante ei plazo ie- 
galmente establecido.

Cuauao dichos responsables no iden
tificaren su persona en el acto de i» 
aprehensión o en el de celebrarse la Jun
ta ádminiBírativ* con la correspondieu 
te cédula personal o por dos testigos do 
abono y arraigo, la expresada Juu.a 
acordará ponerlos a disposición del Juz 
gado respectivo como presuntos reoi 
aei deuto conexo de (suposición ae nom 
bre.»

Articulo 85, El primer párrafo de 
este artículo quedará redactado en la 
siguiente forma: «Son competentes pa
ra conocer de los actos u omisiones 
constitutivos de contrabando o defrau
dación:

l.° Los Jueces de instrucción de las 
capitales de provincia y las Audiencias 
provinciales a que corresponda el lugar 
donde se hubiese realizado o descubier
to el contrabando o la defraudación, 
siempre que se trate de hechos califica
dos como delitos por esta ley. Por ex
cepción el Juzgado de instrucción de 
Algeciras tramitará los sumarlos que 
hayan de instruirse por delitos da con
trabando o de defraudación realizados 
o descubiertos en el territorio de su de
marcación deiJuzgado da San Roque.

2,° Las Jumas adminstrativas de 
Hacienda, silos hechos fuesen califi
cados como falcas; pero bien encendido 
que si concurriera con éstas algún de
lito conexo de los reservados a las 
j irhdicciones ordinaria o especíales, se 

vidirá la continencia del asunto, cono- 
i.ando las Jumas de los hechos aprecia
’ j s  como faltas y reservando a las 

j irisdicciones ordinaria o especiales el 
canoclmiemo de los cielitos conexos,

Articulo 87, Su párrafo primero dl- 
rá: «Las Jumas administrativas se cons- 
t-tuirán en las capitales de provincia y, 
por excepción, en la ciudad de Algo- 
oirás,»

Su párrafo séptimo y último queda; 
¡ 4 redactado: «Las Juntas adminis
trativas de las capitales de provincia 

c onocerán de todas las faltas de concra- 
b indo y defraudación que se cometan 
icmro de la respectiva provincia; y 16 
le Algeciras, de todas las faltas de con
trabando y defraudación por hechos 
cKnetidos o descuoiertos en el territorio 
J >nde alcanza la demarcación de loa 
.Juzgados de instrucción de Algeciras y 
da San Roque,»

Articulo 88, Quedará redactado en 
la siguiente forma: «La Junta admí- 
ühtrativa de Algeciras la compondrán: 
< Administrador de la Aduana, Presí- 
;Oüte, o en sustitución el segundo Jefe} 
y, como Vocales, un Vista, el Abogado 

oí Estado que presta sus servicios con 
carácter fijo en aquella población, y un 
Vocal, que podrá ser designado por el 

munciado y habrá de ser individuo de 
k  Cámara de Comercio, comerciante o 
la lastcial matriculado. En el caso de 
X 1 > el denunciado no utilizase su dere
cho o no asistíase el Vocal nombrado 
por éi, formará parta de la Juma un 
Vosal nombrado con carácter per ma
nea te a este efecto por la Cámara de 
Cu aarcio, Será Sdcrmar*o, sin voz ni 
vo o, un funcionario nombrado por el 
Presídeme,»

articulo 95. Bu párrafo primero 
.adiará redactado eu la siguiente for
ma: «El aoia a que ae refieren loa dea

M.C.D. 2022



Núm, 1077articuloa anteriorea se remitirá en el 
mismo d<8f si fuera posible, o en el 
más próx mo ai Delegado de H iCienda 
de la provincia o al Administrudorde la 
Aduanado Algeciras, en b u caso, po 
niendo a disposición de dicha Autoridad 
el tabaco o efectos prob'b'dos quo fue* 
ran aprehendidos, Respecto a los reos 
detenidos por actos de contrabando, 
serán puestos inmediatamente, o a lo 
más dentro de las veinticuatro horas 
LÍgulentes al hecho de la detención, a 
la disposición de dichas Autoridades, 
siempre que concurra a gana de las 
circunstancias siguientes, etc,»

Articulo 97, Quedará modificado su 
párrafo primero en la sigu'ente forma: 
<Recibido que sea por el Delegado de 
Hacienda o por el Administrador de la 
Aduana de Aigeciras, en su caso, el acta 
de aprehensión o descubierto y, verifi- 
do que sea el reconocimiento y ciast- 
ficactón de los efectos, cuando sea po
sible, con su valoración o tasación, di
cha Autoridad convocará a sesión o la 
Junta administrativa deniro del plazo 
de ocho días, citando con anticipación 
a los aprehenaores y a los ínculpadoe 
y señalando el lugar, día y hora en qus 
ha de celebrarse la sesión. Si los incu.- 
padoa estuviesen a disposición de tque- 
lia Autoridad, la Junta se reunirá eu el 
plazo máxima de tres dias,»

Articulo 124, Se le añadirá un se
gundo párrafo, redactado en la isguíen- 

- te forma: «Le . condonación de las mub 
tas impuestas por hechos coustitutlvos 
de faltas de contrabando o defrauda 
ción habrá de hacerse en todo caso por 
medio de Real decreto.»

Disposiciones transitorias
1 .a Los expedientes por faltas de 

defraudación que ea estuvieren instru, 
yendo en ia fecha en que entre en vigor 
el presente Decreto, y en los que aún 
no se hubiera dictado acuerdo por las 
Juntas administrativas de Aduanas- 
principales o subalternas, habilit*das 
al efecto, cuya competencia p^ra cono
cer de ellos se suprime, serau remiti
dos por las mismas inmediatamente al 
Delegado de Hacienda de ia proviaeia 
a que correspondan, inhibiéndose en 
favor de las Juntas aduuinistrativas que 
aquella Autoridad preside.

2 .a El Juzgado de instrucción de 
Cádiz remitirá al de instrucción de Al 
geciras, inhib.éndose igualmente eu fa
vor del mismo, ios humanos por deliiob 
de contr^banao y defraudación que es
tuviere instruyendo en ia fecha en que 
entrare en vigor este Decreto por he 
chos cometidos o descubiertos en ei te
rritorio de ia .demarcación del de San 
Roque, que sean constitutivos de los 
expresados demos.

Disposición adicional
El Subsecretario de Hacienda publi

cará en el término de un mes, desde 
que entre en vigor el presente Decreto, 
él nuevo texto do la ley Penal y Proce 
sal en materia de contrabando y de- 
fraudacióu, tooriinando las disposicio- 

Anes anteriores con las que se estable
cen en el Real decreto de 16 de Pebre 
ro último y en el presente, A este efecto, 
que-a auiotizado para numeiar de nue
vo correlativamente ios artículos de di
cha ley, suprimir las coniradicciones 
que, a consecuencia de las sucesivas 
modificaciones, puedan existir en.re ai 
gunos ae los miemos, y modificar la re
dacción de ios artículos y párrafos en 
la forma que lo ex.ja el restablecí 
miento en el nuevo texto del sentido 
gramatical de ios preceptos que se re
funden,

Dado en Palacio a veinticinco de 
Abril ae mn uoVjCiemos veinticuatro.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar, 

Miguel Primo de Riyera y Orbaaeja
(Gaceta 26 de Abril)

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe de Mi Gobierno, 

Presídeme del Directorio Militar, de 
acuerdo con éste y de conformidad con 
el dictamen emitido por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decretar lo siguiente;

Artículo 1.a Se concede un crédito 
extraordinario de 136.250 pesetas a uo 
capí ulo ad cional de ia sección 6.a, 
«Ministerio de la Gobernación», del vi
gente presupuesto de gastos, para aten- 

Ider al pago de dietas 0 indemnizacio
nes a los funcionarios y demás gastos 
de las ComiBarias regias para inspec
cionar los expedientes de quimas ira 
mitades 011 las provincias de La Coru 
ña, Murcia y Almería,

Articulo 2 0 El mporte del antedi
cho crédito extraordinario se cubrirá 
eu la forma dispuesta por el articulo 41 
da la ley de Admiuistrac ón y Contabi
lidad de la H tCienda publica.

Dado en Palacio a veintiséis de Abril 
de mi! novecientos veíoticuairo,

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar, 

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

REAL ORDEN
Excmo. 8r.; Si Real decreto de 11 de 

Marzo de 1904 dictó reglas encamina 
das al fomento de la riqueza forestal de 
Empuña, instituyendo al efecto, aunque 
con carácter preceptivo, la celebración 
de la Fiesta del Arbol, que, además de 
los fines culturales, propendía al au
mento de esa imporcame rama de la 
prosperidad del país; recomendó la 
formación de Juntas lócale», de las que 
podrían formar pane el Alcalde, el Mé 
dico con más t empo de residencia, el 
Cora párroco, el Maestro de Escuela de 
mayor categoría y el mayor cootnbu 
yente de cada localidad; ordenó a los 
Ingenieros jefes de los distritos fores
tales que estableciesen viveros en los 
montes públicos o en sitios que estima
sen adecuados para el suministro gra
tuito d-ü plantones a las Juntas locales, 
y dispuesto el otorgamiento de premios 
a los o Qo b que más se distinguiesen 
por su amor al arbolado,

La Real orden de 18 de Febrero de 
1910 previno que las BOliciiudes en de 
manda de auxilios o premios, coa oca- 
ción de la mencionada fiesia fueran 
cursadas ai Ministerio de Fomento. Otra 
soberana disposición de 16 de Octubre 
de 1914 auguraba positivos beneficios y 
fundadas esperanzas a ia implantación 
de tan sana costumbre, que, además 
de un sano factor de cultura, constituye 
un precioso elemento de progreso eco 
nómico nacional, si bien señataba en po
co más de 500 el número de Jos que han 
coadyuvado a tan patriótica labor, ci
fra ex gua si se nene en cuenta que en 
España existen más de 9.200 Muuici- 
p.OS.

El Real decreto de 5 de Enero de 1915 
declaró obligatoria la celebración anual 
de una Fiesta del Arbol en cada tér
mino municipal ordenando a ios Ayun
tamientos consignaran, por pequeña 
que fuese, una partida para atender a 
ios gastos motivados por la celebración 
de la mencionada fiesta.

De lo expuesto se infiere la lentitud 
con que se desenvuelve, no obstante los 
elevados y patriótico» fines que persi
gue, la celebración de tal fiesta de sin 
guiar relieve e importancia, tanto por 
su aspecto cultural como por la utilidad 
que en el orden económico entraña, y 
que se hace preciso imprimirla mayor 
actividad y eficacia,

Clon tan benemérito designio,
S. M, el Rey q.) D. g.) se ha servido 

dit-poner que por us Ministerios de la 
Gobernación y Fomento se dicten las 
oportunas instrucciones paca que to
dos los Ayuntamientos de España pro
cedan, sin,excepción, a la plantación 
mínima anual de cien arboles, procu
rando i» formación de alamedas, plan
taciones lineales a lo largo de ios ca
minos y da los cursos de agua, según 
10 aconsejen las condiciones de cada 
término municipHj, y eligiendo los si 
tíos más «.Udcuados para que, a la vez 
que de ornato y esparcimiento, contri
buyan a ta higiene y salubridad, siendo I 
*1 propio tiempo la voluntad de 8 M. | 
ae excite @1 celo de ¡os Delegados gu- 
beruaiivoa para que presten la atención 
que por us interés e importancia re
quiere el cumplimiento de eete servicio,

De Real orden lo digo a V, E, par»

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarda a V. E. muchos años. Madrid, 
29 de Abril de 1924,

PRIMO DE RIVERA
Señoree Subsecretarios da los M Dis

tarlos de la G bemar ón y Fomen'^,
(Gaceta 3o de Abril)

Don Gabriel Gon^ále^ Navarro^ 
trador de Aduanas de Soller (Baleare’' 
Hago saber: Que «1 nía qülnCe?—quiucefL 

Mayo próx'mr, & uH diez y media Cor. _ras, ae verificará en loa almacenesc" 
esta Aduane, ¡a venu en púbiiea subj 
la de laa mercancías qué, proceden/ 
de íncauiaclón por débitos a la HaC¿ 
da según expediente administrativo l í .' 
mero 6/924, se expresan a coovnut.ción:

Num, 1078
ADMINISTRACION PRINCIPAL

Dg ADUaháS d k  Pa l ma

Anuneío de subasta
D, José M,e luán Ciares, Jefe de Admi" 

nistraciOu civil de 2.a clase y Adm.* 
nistrador principal de Aduanas de la 
provincia de Baleares,
Hago saber: Que el día doce de Mayo 

y a las doce horas se procederá en los 
almacanes de esta Aduana a la venta 
en pública subasta de los géneros si
guientes:

Expediente de abandono n? 6124
Loie 1.a-Ocho piquetes conteniendo 

diez kgs, música impresa, 40 pesetas,
Lote 2,®—Tres paquetes conteniendo 

seiscientos cincuenta gramos aparato - 
fotográficos, 15*00 pesetas,

Lote 3.° —Ua paque e conteniendo un 
sombrero de señora, 8*00 pesetas.

Lote 4.° Tres paquetes conteniendo 
cuatrocientos gramos fresas, 10 pías,

Lote 6.°—Uu paquete conteniendo un 
robo para pianola, 8*00 pesetas,

Lote 6.°— Uu paquete conteniendo 
trescientos gramos tejido de seda teñi
do, 15*00 pesetas.

Lote 7.°—-Uu paquete n.® 13 conte 
niendo cincuenta gramos tejido de se
da en un bolso de señora, 3 pesetas,

Lute 8.a—Diez y ocho paquetes nú
mero 730 a 747 conteniendo veinte y 
cinco kgs. estampas y dos kgs. impre
sos, 10*00 pesetas.

Lote 9.® —Tres paquetes número 4, 
1508 y 12214 conteniendo ochocientos 
gramos ca gado, doscientos cincuenta 
gramos medias de aigodon y trescientos 
gramos medias de lana, 7 pesetas.

Lote 10,—Diez paquetes n.° 56414, 
380, 76U, 407, 4407, 408, 1982, 1763, 
132 y 12Ü conierneudo trcscieu.oa a ez 
gramos tejido de seda, setecientos cin
cuenta gramos tejidos de lana, cuatro
cientos veinte gramos perfumen», cien 
to cincuenta gramos medias ae seda, 
ciento cincuen.a gramos tejidos de al
godón, cuatrocientos gramos embu>i- 
do y ochocientos gramos dQtces, 30*00 
pesetas,

Asciende la tasación del primer lote 
a cuarenta pesetas, la del a quince 
pebeius, la del 3,® a ocho pesetas, ia dei 
4.® a diez peaeias, la del 5.° a ocho pe- 
eetas la dei 6.° a quince pesetas, ia del 
7i° a tres pesetas, ia dei 8.® a diez pe
setas, la del 9,° a siete pesetas y la del 
10 a tremía pesetas,

Expediente d» abandono n.° ^[2^
Lote l.°—deis paquetes conteniendo 

cuatrocientos ochenta gramos cuchillos 
y trmchanles, ciento cuarenta gramos 
tejido de algodón escampado y seis cien
tos gramos calzados de piel, 15

Lote 2.®—Uu paquete conteniendo 
cierno veinte gramos tejido de seda 
blanqueada y teñida, 10*00 pesetas.

Lote 3,°—Cmco paquetes conteniendo 
seiscientos gramos gemelos de teatro y 
cuatrocientos cincuenta gramos jugue
tes metal, 24 00,

Asciende la tasación del l.° lote quin
ce pesetas, la del 2.° diez peseras y la 
del 3.° ve.níicuatro pesetas.

Diota: dará de cuenta del rematante 
el pago de los derechos reates,

Otra; No se admitirá proposición al
guna que no cubra ei precio de tasación.

Raima 30 Abril de 1924.—El Admi
nistrador, Jasé M.® lüán,

Lote único
Nueve sacos o fundas de te- 

gldo impermeable con peso de 
catorce kiiógramoi ochoc entos 
gramos, tasados eu 30 pesetas 
cada uno, ,

Sais sacos o fundas de íejido 
impermeable con peso da seis 
kilógramoB, doscientos gramos, 
tasados en 18 pesetas cada uno. 108'0

Total pesetas, , 378'0( 
. ■—
Importa la tasación trescientas ae. 

tenía y ocho pesetas.
La mercancía y condiciones de la su

basta podrán ser examinadas por e. 
público en esta oficina, advirtíéndoi- 
que el rematante estará obligado 1 
pago del impuesto de Derechos Reales

Sóller 29 de Abril da 1924. - Gabrla 
González,

Núm, 1094
ALCALDIA DE PALMA

Formación del Registro fiscal de 
Edificios y- Solares

, Con el fin de que los propietarios di 
fincas urbanas no puedan en momenii 
alguno elegar ignorancia en lo que si 
refiera al cumplimiento de tan impor 
tanta servicio como el de formación di 
Registro fiscal de Edificios y Solares,j 
para que 00 puedan tampoco culpan 
Ayuntamiento de mi presidencia, df 
no haberles prevenido en moment 
oportuno las responsabilidades qut 
tamo en el orden individual como et 
el colectivo puedan caberles, al líejn 
de cumplimentar lo qua esta Alcaldli 
ordenó en b u s  edictos de 26 de Febrero 
y 1.® de Abril próximos pasados; por ei 
presente les recuerdo el debereu queso 
hallan los que aun no lo hayan hecbo 
de dar cumplimiento a lo que en los 
mencionados edictos se ordenaba, eo e> 
plazo de d ez y siete días hábiles, o ses 
hasta el veíme y cuatro del mes ec 
curso,

Igualmente les prevengo que al sei' 
vicio de recogida de datos a domicilio 
qoe practica ia oficina del Regisiro fis
cal, no exime a los propietarios de 
obligación de comparecer en la tniBOi») 
ya que en ei supuesto de que los datos 
sean completos, las relaciones juradai 
deban firmarlas los dueños de las fincas 
o personas en quienes deleguen,

En b u  consecuencia advierto a todos 
ios propietarios de fincas urbanas de 
este téimino, que aun no se hayan per‘ 
sonado en la repetida Oficina, sica 8í 
la calle del Socorro número 62 principa 
la obligación de hacerlo, oonmináodoiw 
caso de no efectuarlo con la multa qufl 
señalan los artículos 7J y 77 de la lo’' 
trucción vigente.

También íes BÍgnífico que de no 
cedo se procederá al lieao de las reí»' 1 
clones juradas por la Oomisión corre6' 
pendiente, que se servirá de los da^ 
recogidos y de los antecedentes q116 
obren en las Oficinas públicas que t60' 
gan relación con la riqueza urbana.

Dado el juicio que puede irrogar 6 
los contribuyentes su propia negdgeO' 
cía, esta Alcaidía espera que sin otr»5 
exhortaciones los propietarios cuoapl*' 
rán lo ordenado, únida manera de eV¡' 
tarla el sentimiento que le causaría ei 
tener que uaar de las sanciones que i»5 
leyes le concedan para su exacto cu®' 
plimíento.

Palma 2 de Mayo de 1924.—El *1' 
calde, A, Llompart,
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GOBIERNO CIVIL DE BALEARES t
íí

ESTADO del precio-medio que han tenido en dicha provincia lo» artículo» de coneumo que á continuación »e expreian, en el me» 
de Marzo ultimo.

del término formulad respecto almifimd 
lu¿ rcclaiL^ciones u observaciones que 
estime roo venientes.

Escoria* a 3 de M&vo de 1924,—El 
Aicel e, M'gue. Ll nát>.

PUEBLOS
CABEZAS DE PAKT DO

GRANOS CALDOS CARNES PAJA '

Trigo Cebada 1 Centeno Mala 
, l

QUINTAL MÉTRICO

Ger» 1 
banioa Arroa

KILÓGRAMOS

। i Aguar-
Aceite Vino diente

LITROS

Camero ' Vaca Tocino

KILÓGRAMOS

De ce
De trigo bada

KILOGRAMO

Peaeua Peeetaa Peeetaa Peeetaa

Ibiza........................................
Inca...........................................
Mahón. . •.........................
Manaoor....................................
Palma........................................

Totales. . . .
Precio-medio general en la pro

vincia ................................

39'00 
42‘00
44‘UO
44‘0C
41'00

210'00

42'00

26'00 
31'00 
BL‘OO 
37'00 
83‘OU

157‘0v

31'40

»
•
■
»

87'00

37'00

44'00
45'00
88*00
40'00
40'00

202'00

40'40

Tr ig o . ^'Precio máximo. .
<Idem mínimo . .

Ce b a d a . .{Sem 1
klaem mínimo. .

Peeetaa Peeetaa Peeetaa Peeetaa Peeetaa Peeetaa Peeetaa Peeetaa Pesetee Pesetee

0'75
0'70
1*00
0'80
1'80

0'70 
0'75 
0*75 
0*75
0*78

2*50 
1*98 
2*30 
2*50 
2*80

0‘50 
0* 0 
0*70 
0*25 
0*86

2*75 
1*85 
2*80 
2*00 
2'57

2*75
8'50
4'26
4'00
4'75

8'00 
•

8*50 
4*25 
4*17

2*50 
4*50 
8*00
5*00 
8*25

0*12 
0'10 
0'08 
0'12 
0'08

0'10 
0*05 
0*06
0'10 
0*11

4'56 8'63 12*08 2*10 11'47 19*26 14*92 18*26 0*50 0*42

0'91 0*73 2*41 0*42 2*29 8'86 8*78 8*65 0*10 0*08

QÜIMTAL MÉTRICO

Peseta»
LOCALIDAD

44'00 
39*00 
87'00 
26'00

Mahón, Manaoor
Ibiza
Manaoor
Ibiza

Palma 6 de Mayo de 1924.—El Secretario del Gobierno, Ernesto BaoaL—V.° B/—El Gobernador, Jerónimo Mattel.

Núm. 1073
AYUNTAMIEETO DESANTA MARIA

Ed ic t o .—Tramitado en ente Ayunta
miento el oportuno expediente para 
justificar la ausencia de Miguel Colum
bas Amengual, de más de diez años, del 
cual resulta además que so ignora su 
paradero, durante dicho tiempo, y a los 
efectos dispuestos en la vigente Ley de 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejérci
to, y en especial del articulo 145 de su 
Reglamento de 2 de Diciembre de 1914, 
se publica el presente por si alguien tie 
ne conocimiento de la actual residencia 
del aludido Miguel Columbás Amen 
gual, se sirva participarlo a esta Alcal
día con la mayor suma de antecedentes.

El citado Miguel Columbás Amen- 
gusl, es hi jo de Rafael y de Catalina 
cuenta 28 años de edad natural de esta 
villa,

En Santa María a 28 de Abr 1 de 
1924.--E1 Alcalde, Bartolomé Simonet.

Núm. 1074
Ed ic t o .—Tramitado en este Ayunta

miento el oportuno expediente para jus
tificar la ausencia de Francisco Quet- 
glas Bibiloni, de mas de diez años, del 
cual resulta además que se ignora su 
paradero, durante dicho tiempo, y a los 
efectos dispuestos en la vigente Ley de 
Eeeiutamiento y Reemplazo del Ejérci
to, y eu especial del articulo 145 de su 
Reglamento de 2 de Diciembre de 1914, 
se publica el presente por si alguien tie
ne conocimiento de la actual residencia 
<181 aludido Francisco Quetglas Bibiloni, 
6e sirva participarlo a esta Aleadla con 
ü mayor suma de antecedentes,

El citado Francisco Queiglas Bibllo- 
m, es hijo ue José y de Juana Mana 
cuenta 30 años de edad, natural de San-

Mana,
Eq Santa María a 28 de Abril de 

1924.—El Alcaide, Bartolomé Simonet.

Núm. 1088
ALCALDIA DE CO8TITX

En el corral común de esta villa se 
Encuentra detenido un cordero que fué 
8ncomrado abandonado en la vía públi
ca el cual será entregado al que acredi- 
<e 8er b u  dueño, pero si no fuere retira- 
Go, durante los cinco días siguientes al 
de U publicación de este anuncio en el 

O, será vendido en pública subasta, 
Coatlix 1,® Mayo 1924,— El Alcalde, 

Gabriel Bestard.

Núm. 1084
AYUNTAMIENTO DE RUÑOLA
Formado por la Junta general del re

partimiento, el de utilidades de este tér
mino correspondiente al ejercicio de 
1923 a 1924, estará expuesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días contados 
desde el siguiente al de la inserción del 
presente en el B. O. de la provincia, 
durante cuyo plazo y tres dias más se 
admitirán las reclamaciones que contra 
el mismo se produzcan con arreglo a lo 
dispuesto en el articulo 98 del R. D, de 
11 de Septiembre de 1918,

Bullóla a 1.® de Mayo de 19H4.—El 
Alcalde, Juan Riera,

Núm, 1085
AYUNT.® DE VILLA CARLOS

Gomitión Municipal permanente
Formado por esta Comisión el proyec

to de presupuesto ordinario de esto Mu
nicipio para el próximo aHo económico 
de 19¿4 25, estará de manifiesto al pú 
buco, por espacio de 8 dias, con ios do
cumentos a que se refiere el arL 296 del 
Estatuto municipal.

Dentro de dicho plazo, podrán formu- , 
lar los contribuyentes o entidad-as inte
resados, las observaciones y r eclama- 
ciones que estimen convanienteu,

Villa-Garlos 29 Abril de 1924.—El 
Alcaide - Presidente de la Clomisión, 
Francisco S. Sufier,

Num, 1089
AYUNTAMIENTO DE LLUGHMAYOR

Junta general del Repartimiento
Formado el Beparrimienio general 

par* cubrir el déficit del presupuesto 
vigente para el ejercicio trimestirai ele 
1924 con arreglo a los preceptos dol 
R, D. de 11 de Septiembre de 19113, esi- 
tará expuesto al público en el za guau 
de la Gasa Consistorial de esta c j .udael 
durante el plazo de quince dias háb ilee a 
contar del siguiente al que se pub Uque 
este anuncio en el B, O. a efeci os de 
reclamación que podran preseutai ’se en 
este plazo y los tres días siguient es en 
la Secretarla del Ayuntamiento.

Liuchmayor 1 Mayo de 1924El 
Presidente de la J. G, del R.—A kguel 
Puig,

Núm. 1090
Formado por la Comisión mui ^rcipaí 

permanente el Presupuesto or 

para 1924-25, estará expuesto al público 
en la Secretaria de esto Ayuntamiento 
a efectos de reclamación durante el pla
zo de ocho dias hábiles a contar del si
guiente al que se publique este anuncio 
en el B. O. con arreglo a lo dispuesto en 
la Real orden de la Presidencia del Di
rectorio Militar de 10 de Abril último.

Lluchmayor 3 Mayo de 1924. —El Al
calde-Presidente, Rafael Cafiellas.—Por 
A. de la C. M.—El Secretario, Guiller
mo Aulet.

Núm, 1091
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS 

DEL PU1BTO
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal ordinario para ei ejercicio de 
1924 a 1925, aprobado por la Comisión 
permanente, estará de manifiesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayunta
miento por espacio de ocho días con 
arreglo a lo dispuesto en el Estatuto 
municipal, durante cuyo plazo podrán 
los vecinos presentar contra el mismo, 
las reclamaciones que estimen conve
nientes.

Campos del Puerto a 2 Mayo de 1924, 
-—El Alcalde, B. Más.

Núm. 1092 
AYUNTAMIENTO DE MURO

Comisión Municipal Permanente
Formado por la Comisión municipal 

permanente el presupuesto ordinario de 
este Municipio para el año 1924 a 25 
permanecerá expuesto a! público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
espacio de ocho días, dentro los cuales 
podrán formular los contribuyentes o 
entidades interesadas las reclamaciones 
u observaciones que estimen conve
nientes según dispone la R. O, de 1Ü 
Abril de este año.

Maro 3 Mayo 1924,—El Alcalde, Ga
briel Sastre.

Núm. 1099
ALCALDIA DE ESPORLAS

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para ei próximo 

I sj ere icio de 1924 a 25, aprobado por la 
I Comisión municipal permanente, estará 
¡ de manifiesto ai público en la Secreta* 
| la de este Ayuntamiento por espacio 
I de ocho días con arreglo al articulo 
| 295 del vigente Estatuto municipal, du 
I rante cuyo plazo yodrá todo habitante

Núm. 1100
ALCALDIA DE SANTA EUGENIA
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal ord.narío para el próximo 
año económico de 1924 a 25, aprobado 
por la Comisión Permanente estará de 
manifiesto al público en la Secretaria 
de este Ayun amien o por espacio de 
ocho días con arreglo al articulo 296 
del vigente Estatuto Municipal, duran
te dicho pi&zo podrán los vecinos pre
sentar contra ei mismo, las reclama* 
clones que estimen convenientes,

Santa Eugenia 5 Mayo de 1924,—El 
Alcalde, Sebastian L abrés,

Núm. 1035
D. Fernando Palerm y Mari, Secretaria 

de la Junta municipal del Censo elec
toral del término de la ciudad de Ibi» 
za, Baleares,
Certifico: Que en el expediente incoa

do para la reorganización de dicha Jun
ta municipal, consta el acta dei tenor 
Biguienie:««EQ la ciudad de Ibiza pro
vincia de las Baleares, a veinte y dos 
de Abril de mil novecientos veinte y 
cuatro.■Reumdoa previa convocatoria 
personal, a las diez y siete horas del 
dia de hoy, en el local que ocupa el 
Juzgado municipal, sito en la calle de 
Abel Matutes, número uno, piso prínci- 
cipal, los señorea Don Rafael Oilver y 
B»linea, Juez municipal y en tal con
cepto Presidente de la Junta municipal 
del Oenso electoral de este término, por 
existir aquí sección provincial, y los 
vocales D. José Saez Martínez, Notarlo; 
D. Manuel Martínez Guíllen, Delegado 
Gubernativo de este partido judicial; 
y D. Eugenio Bonet y Riera, Concejal 
nombrado por el Ayuntamiento pleno, 
con asistencia del Secretario del Juzga
do municipal D, Fernando Palerm y 
Mari, como sustituto legal del Secreta* 
río del Juzgado de primera instancia 
da esto partido, según dispone el arti
culo 32 del R. D. de 26 de Junio do 
1922, reformando el Reglamento orgá
nico.del Secretariado Judicíat; y presen- 
.es también los vocales sustitutos Don 
José Servat y Adaa, Registrador de la 
propiedad de este partido, y Don Juan 
Tur y Vidal ^Abogado, ex-Juez muni
cipal mas reciente; el Sr. Presidente en 
vista de haber número suficiente de 
concurrentes para celebrar reunión, a 
ísnor de lo dispuesto en el articulo 3.® 
dal R, D. de fecha 10 del actual, decía; 
ró abierta la sesión,=*Acto seguido el 
mismo Sr, Presidente expuso que el ob
jeto de la presente reunión era dejar 
constitaida la Junta municipal del Cen
so electoral de este término en la forma 
que preceptúa el apartado ietra A del 
tetíicuio 3.° del citado R. D. a base de 
que aquí también debe instalarse Junta 
provincial por ser la capitalidad del 
partido judicial de Id íz u , en Bateares, 
. anforme establece el párrafo 6.® del 
inículo 11 de la ley de 8 de Agosto de 
1907.a*Dada lectura por el Secretario 
al expresado R. D, de 1U del comente 
el Sr, Presidente llamó la aiención de 
los Señores coucurrenkes sobre la im> 
. orutncia que reviste la reorganización 
Jo la Jauta eu la form* dispuesta en 
el mismo, encareciendo y solicitando 
de todos su ilustrada cooperación para 
qua la misma puada llenar debihamen* 
e au cometido, y térmmo declarando 

legalmente conatiiuida dicha Junta, en 
la forma siguiente:

Presidente: el Sr, Juez municipal 
D. Rafael Ouver y Balines,

Susátuto, ei ex Juez mas reciente 
Doa Juan Tur y Vidal.

Vocal 1.®: el Notario D. José Saez 
Martínez.

Sustituto: el Sr. Registrador de la 
propiedad D. Joaé tivrvat y Aduz, per» 
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que ai bien hay otro NoUrío éste perte* 
neee a te Junta provincial por se° mas 
antiguo que el Sr. Saez,

Vocal 2.°: el 8r» Delegado Guberna
tivo de este partido D. Manuel Martínez 
Guillen,

Y Vocal 3 °: el Concejal nombrado 
por ei Ayuntamiento pleno, D, Eugenio 
Boned y Riera,

No se designan Bustitutos a los dos 
últimos sefiorea por no prescribirlo el 
R, D. de referencia,

Se nombra Více Precidente al Nota
rio Sr. Saez,

Y actuará de Secretario el del Juzga
do municipal por ser el eustitutito legal 
del Secretario del Juzgado de primera 
instancia de este par ido; no formar 
parte de esta Junta ningún Maestro na
cional; y regir con carácter supletorio 
al citado B. D,, los preceptos de la ley 
de 8 de Agosto de 1907 y QemaB dispos' 
clones comp«e mentarías referentes a las 
Juntas provinciales y municipales; sin 
perjuicio, empero, de lo que acaso es
time 1a Superioridad sobre el particu 
ter.ssLüB sesiones deberán celebrarse 
en el local que ocupa el Juzgado muñí 
cipa!, menos aquellas en que la ley or
dena tengan lugar en la Sala Capitular 
del Ayuntamiento,=De todo lo cual se 
levanta la presenie acta de la que se 
remitirá copia al señor Presidente de la 
Junta provincial, y otra al Exmo, Señor 
General Gobernador Civil de es a pro
vincia a ios efecios legales, ñrmándola 
todos ios concarreni.ed; de que cenífico. 
Haciendo constar el Sr. Registrador di? 
¡a propiedad de este partido, que, a b u  
ju;cio, no debe formar parte como su- 
plenie de esta Junta en ¡a forma dicha, 
reservándose ei derecho de roe.amar 
contra su inclusión en ei plazo de diez 
días que señaia el articulo zO del R. D 
de 10 (¡iol actual.-eeRafaei O iVBí.=Jjsé 
Saez Martínez.»^ auuel M«ríintz,= 
Eugenio Boneü.=»Jocé Servas.=Ju»u 
Tur,«Ante mi, Fernando Paierm, 8t- 
cretano,»

Concuerda con el original a que me 
remito,

Y para que conste expido la presente 
para el Excmo, Sr. General Goberna
dor Givn de esta provincia, en la ciu
dad de Ib Z4 a veime y dos de Abril de 
mn novecientos veinte y cuairo.- Fer
nando Paierm, Secretarlo.—V,° B.°,— 
Ei Presidente, Oiiver,

Num, 1009
Don Martin Alós Rib^s, Presidente de 

1» Juma municipal del Censo eieeio- 
rai de ia vdla de Santa Margarita, 
provincia de Baldaros.
Curtiñco: Que en cumplimiento da lo 

dísputoto en el Real Decreto de la Pie 
Bideucia dei Directorio Multar, fecha 
diez aei actual, la Junta municipal uei 
Censo electoral de ésta, ha quedado 
Constituida en ia forma siguiente:

Pres dente: D, Martin Alós Ribas,
Supienttí D, Rafael Sautandreu Pla

nas»
Secretario: D, Salvador Suñer Sir 

vent,
Suplente: D. Guillermo Sautandreu 

Ameugual,
Vou*i: p. Francisco Mora Lliteras. 
Suplente: D. M.guei K.uiorü Oaver. 
Vucai; D, BartOiOmd Riera Jaume.
Vocal: D, Sebahiiáu Esteinch Mora- 

gues.
Suplente: D. BartoloméErasmo Mira.
Y p«ra que conste libro ia presente, 

que iiruio y seno en Santa Margarita a 
veintiuno Abril de mil novecientos vem- 
licúan o. E. Píesiaen-.e, Martín a^s.

Ei Secretario, Salvador Suñer,

Num, 1019 .
El Presidente de ia Junta Municipal del 

Censo electoral de San Juan, 
CernÜco: que la Junta Municipal del 

Censo e.ectorai de este término, que ha 
de actuar en este periodo, ha quedado 
constituida en la siguiente forma;

Presidente: D, Gabriel Gual B*uzá, 
Juez municipal.

Sustituto: D. Juan Gayá Bauza, Ex
juez muai'^pai mas reciente.

Vicepresidente: D, Juan Gaya Mu 
yol, funcionario jubilado y vocal de 
3¡Ae •aad.

Voc^: D, Franciseo Más Galmés, Cu* 
ra-rogente,

Sus luto: D. Antonio Ferriol Mayol, 
Coadjutor.

Vocal: D. Jorge Gayá Bauzá, Conce
jal designado por el Ayuntamiento,

SuBtitutc: D, Guillermo Más Barceló, 
Id, id.

Secretario: D, José Roaaelló Ordinal, 
Maestro Nacional,

Así mismo certifico: que faltando en 
esta población un segundo Maestro Na
cional y otro militar o funcionario ju
bilado, b&o sido remitidas a la J. P, del 
Canso electoral las listas de mayores 
contribuyentes con voto de compromi
sario para elecciones de Senadores, pa
ra que dicha Junta tenga a bien desig
nar los dos vocales sustitutos que fal
tan,

Y para que conste, libro el presenta 
en San Juan a veintidós de Abril de 
mil novecientos vein icuatro, —Ei Pre 
sidenie. Gabriel Gual,—-P, S, M,—El 
Secretario, José Rosselló.

Núm. 1021
El Presidente de la Junta Municipal del 

Censo electoral de A^aró.
Oernflco: que la Junta municipal del 

Censo electoral de este término, que ha 
de actuar durante el penódo que ueter- 
na la Ley quedó constituida en el di» 
de ayer, en ia siguiente forma:

Presidente: D. Bartolomé Vicens y 
Morey, Juel municipal,

Vict-Piesidenie: D, Francisco Gri- 
malí y Aiou, Funcionario jubilado.

Secretarlo: D. Cristóbal Riudavets y 
Llambias, Maestro nacional,

Vocales: D. Nadal Munar y Perelló, 
Cura Párroco.— D. Vicente Roaselló y 
Sampo), Cúncaja!. — D.e Paula Alemañy 
y Cabrisas, Maestra nacional,

Sudiitu os: D. Juan Ordinas y Real, 
Ex-juez municipal. —D. Juan Gimait, 
y Gr mah, Maestro nacional,—D. An
tonio V-.m onga y Compufly, Ooadju- 
.or, —D. Bartolomé Qr din as y Villa 
tonga, Jubilado dei Estado.

Para que conste y su debida inserción 
en el B. O, de ia Provincia, libro la 
presente en Alaró a 23 de Abril de 
1924.—E¿ Presídante, Bartolomé Vi 
cana —Ei Secretario, Cristóbal Riada 
veis.

Núm, 1050
JUNTA MUNICIPAL

del Censo Electoral de Lampos del Puerto
Moaibtea de ios Señores que ia com

ponen,
Presidente: D, Antonio Fernández 

Vicens, Juez Municipal,
Suplente; D. Damián Mesquida Gar

cía, Ex-jdcZ Municipal,
Vocai: D. Antonio Thomás Puigser- 

ver, Cura-Ecónomo,
Suplente: D, Miguel Pomar Aguíló, 

Coadjutor,
Vocai: D, Mateo Más Molí, Concejal.
Sapiente: D. Damián Beauaser Van- 

reil, Concejal.
Vocal Vice-Presidente: D, Juan Más 

Gmait, Oficial (E. R.) gratuita, retirado 
Guarcia U.Vii.

Súpleme: D. Matías Noguera Bailes 
ter, Sargento retirado Guardia CiVli,

Vocai: D,* Aníta Juan Aiemañy, 
Maestra NaCmnal.

Secretar.o: D, Juan Franch Socias, 
Maestro nac ouai (único en esta villa).

Campos del Puerto 22 de Aoril de 
1924.—Ei Presidente, Antonio Fernan
dez,

Num, 1054
O. Luis Dia^ Kodrigue\% Jue^ de primera 

instancia e msiruccion del distrito ae 
la Lonja de esta ciudad de Palma.
Hago sabor: que en los aums decla

rativos do mayor cuantía seguidos a 
nombre de D. Juan Lia Ores Coióm 
conua D, Nicolás Liebres Moren y 
otro, ha recaído la sentencia, cuyo 
eucabezamieiuo y parte dispositiva, 
dicen asi:

«demencia.■Eü la ciudad de Palma 
de Mallorca » nueve Oc.ubre de mil no- 
vecienios veintitrés; el Sr. P. Antonio 
Serux Nuñez Juez de primera Instan- 
ci* de este distrito de la Lonja en Vieta 
de loe preBenteji autos declarativos de 

üiayor cuantía promovidos por el pro- 
curaaor D. Me chor C oqueii en refre 
semación de D, Juan L.abrás Coióm, 
del comercio, vecino de la ciudad de 
Orleans, (Francia) dirigido por el Le
trado D. Alejo Corbella con audiencia 
del Ministerio público y de D. Nicolás 
Llabrés Morell vecino de la ciudad de 
Soltar, éste sin defensa y representado 
por los estrados del Juzgado, sobre rec
tificación de diferentes extremos con
signados en 1a inscripción del falleci
miento de D. Miguel Llabrés Pons, y — 
Resultando: Fallo: Que debo declarar 
y declaro haber lugar a la demanda 
deducida por D. Juan Llabrés Coióm y 
en su virtud rectifiqúese la inscripción 
del fallecimiento de D. Miguel Llabrés 
y Pons obrante al folio docientos del 
tomo veinte y cinco de la sección de 
defunciones del registro civil de¡ Juzga- 
ao mun-cip»! de Boiler en el stntiao ue 
que el propio D. M guel Llabrés al ocu
rrir su fallecimiento era viuuo de María 
Coióm Arbona de la que-tuvo dos hijos 
Amonio difunto y Juan vivieme y que 
er» viudo en segundas nupcias de Ca
talina María Morell y Reynés de cuyo 
en ace hubo tres hijos M guel d fumo, 
Nicolás y Antonio vivientes, y par» que 
tenga debido efecto las rectificacxón y 
not.ficacion de que ae trata en la forma 
y con los requisiios legales procedeníts 
luego que sea firme la presente semen
cia líbrese por el Secretarlo testimonio 
literal de eiia y notifiquese la misma 
por medio de edictos que comprendan 
su encabezamiento y parte dispositiva 
en cuanto se refiero ai demandado Don 
Nicolás Llabrés y Morell en ei Bo l e píS 
Of ic ia l  de ia provincia de Baleares 
ademas de practicarse en los estrados 
del Juzgado a menos que por el actor 
dentro del tercero día se pida y pueda 
hacerse personalmente tai noLÍicaciOn. 
Y reintégrese en forma lega; por la 
parte actora todo ei timbre de oficio 
empleado desde el folio cuarenta y dos. 
Asi por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando, lo prenuncio, mando 
y firmo.«Antomo Sereix.«Leída y pu
blicada fuá la procedente sentencia por 
ei 8r, Juez que la suscribe en ia au
diencia púboca del mismo dia de su 
fecha: doy fe.«Juan Bastard».

Y por no habersj solicitado por ia 
parte demandante que se practicase 
peiaonalmente al demandado D. Nico
lás Liabíés la referida semencia, se 
expidió ei diez y siete del mismo Octu
bre el oportuno eoicto para su pubnca 
cióu en ei Bu l jc t im Of ic ia l  de la pro
vincia de Baleares ei cual ha sufrido 
extravio, por cuyo motivo en méritos 
ae lo acordado en providencia dei día 
de hoy rdceiaa a solicitud ael actor, 
se reproauce el referido edicto para su 
publicación corresponaienie para que 
sirva oe uouÜcaciOu en forma ai susoui- 
cbü D. Nicolás Liaorés,

Fa .u i» veinticuatro Abril de mil no 
vecientos vemiicuatro. —Lu.s Díaz.— 
Ante mí, Juan Restara.

Núm. 1056
Don José Entrena García, Jue^ de prime

ra instancia del partido de inca.
Por ei piesen.ti se hace saber a ios 

paliemos de Juan» Ana Liuli Lladó, de 
treima y siete años, soltera, hija de 
Gapnel y ue Francisca, naiural de 81- 
neu, que a virtud de comunicación ae¡ 
señor Gobernador civil de la provincia 
acompañad* de certificación del Médi
co Director del Manicomio Provincial 
de Baleares, por 1* que se hace constar 
que i* referido Juana Ana Lluil padece 
Ueprcsión melancólica, ae está luatru- 
y tinao en este Juzgado expeaieme para 
ia recius.on aetinuiva de la paciente y 
se ha mandado oír a dichos parientes 
para que declaren acerca ae si quieren 
hacerse cargo de la enferma y de ios 
amecedeaies que tengan de su dolen
cia y necesidad o utilidad de su re* 
ciusión aetiniuva, a cuyo efecto se les 
empiaza por termino de un mes, pasa 
ao ei cuaque resolverá con o sin su au 
aiuncia.

Dado en Inca a vemiocho de Abril de 
mil liovecitimoM veinte y cuatro,—José 
Emreua,—Ame mi, Miguel Bampot,

Núm. 10S6
Don José Soler Pére^, Jue^ de primera 

instancia de este Partido de MadOn.
En virtud del presente que se expide 

en méritos de lo acordado en providen. 
cía de hoy dictada en el expediente so
bre declaración de herederos ab-íntee. 
tato de D,B María Taltavuil y Galena 
de sesenta años de edad, casada, hija 
de D. Juan Taltavuil y de D.a Antonia 
Galens, natural de Mahón y vecina de 
Barcelona, donde falleció en el Hospi. 
tal del Sagrado Corazón el día veinte y 
cuatro de Marzo de mil novecientos 
veinte y dos, se anuncia la muerte sin 
testar de dicha D * María Taltavuil Ga
lens y que las personas que reclaman 
su herencia son b u s hermanos don Juan 
y D.e Catalina Taltavuil Galens y b u s  
sobrinos D.a Maris, D.* Antonia, don 
Luís y D.a Teresa Uhier Taltavuil hijos 
aa la difunta hermana D,a Magdalena 
TaitavuL Galeas, y se iiama a los que 
se crean con Igual o mejor derecho pa
ra que co mparezcan a reclamarlo unte 
este Juzgado dentro de treinta días,

Dado en Mahón a diez y nueve do 
Abril de mil nueveciemoe veinte y cua
tro — José Soler,-—P, 8, M,, Genaro 
González.

Núm, 1076
Don José Casanova Tornero, Coman

dante Jefa del Datali de la Coman
dancia de Carabineros de Baleares, 
de la que es primer Jefe el Tememe 
Coronel D, Francisco Ballester Sán
chez,
Hago saber: Que teniendo que proce

der al arriendo de una cae» situada en 
ia Villa de Doyá que reúna tas condi
ciones necesarias para alojar en ella 
ocho individuos casados y tres solteros, 
se invita a los ctu» ños de edificios que 
por su capacidad tengan dichos requisi
to y deseen cederlos en amento para 
que presenten sus proposic ones en las 
oficinas de eota unidad, sita en Palma, 
calle de Montenegro numero cuatro, 
dentro de ios veinte días hábiles si
guientes al eu que se publique el pre
sente anuncio en el Bo l e t ín  Of iu ia l  de 
esta provincia de Baleros, adviniéndose 
que dicho arriendo sera por tres años 
prorrogabies por ia tácita de año en 
año con sujeción al pliogo de condicio
nes y modelo de proposición que se 
hallarán expuestos en la casa Ajuma- 
miento de la mencioaada villa y en ei 
zaguán de la casa-cuartel de esta Co* 
mauaancia; que ex concurso se celebra
rá en Deyá a las doce horas del ala en 
que cumplan ios veinticinco días hábiles 
después del de ia publicación dei anan- 
c-o en el aludido periódico oricial ante 
ei Oficial o Jtifa del Cuerpo que se de
signe, debiendo presemarse las proposi
ciones por escrito en pliegos cerrados, 
en la ímengencía de que será adjudica
do el arriendo a la que resulte mas be
neficiosa para ei Cuerpo e intereses del 
Estado; que el aiquiler no podrá exce
der de oebema y cinco pesetas mensua
les, y que el pago de ios gastos qu» 
ocasione la inserción de este anuncio 
en dicho penod.co y el importe ae i» 
póliza ael contra.o y de sus dos copias, 
serán de cuenta del arrendador o dueño 
de la tinca,

Palma veintiocho de Abril de mil no
vecientos veinticuatro.-José C»sano- 
va, —V,° B,0--Ballesteros.

Núm. 1093
CAJA DE AHORROS

IT MONTE DE PIEDAD DE DAS BALEASES

Asociación de Beneficencia
Por acuerdo ae la Juma Protector» 

el aia 13 del corriente y siguientes ne
cesarios de 4 a 7 da ia tarde eu la sai» 
ae ventas üe la Sociedad (Sol 19), 86 
celebrará pública subasta para enaj»' 
nar ias gaianuas dolos préstamos ven- 
ciaos eu el mes de Abril de 1923.

Hasta ei día 12 a las 7 de la ta^ 
podrán ios interesados cancelar o r0' 
novar sus respectivos préstamos,

Palma 3 ae Mayo de 1924,—Ei Vot^ 
de íuruo: Ignacio Moragues.
--------------
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